
Acta Sesión 168° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 31 de enero de 2023, se realizó por videoconferencia la sesión N° 

168 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de todos 

sus integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, don 

Christian Bate Trippel, don Manuel Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo, don Milton Urrutia Salinas y don Marcelo Villena Chamorro. Participa 

también el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias. 

 

Siendo las 15:30 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Cuenta. 

2. Análisis del informe de cálculo. 

3. Acuerdos. 

4. Próxima sesión. 

 

1. Cuenta 

 

La Presidente da cuenta del avance del proceso de contratación del economista que 

apoyará a la Comisión en el análisis de las bases de datos asociadas al informe de cálculo. 

El asesor firmará un compromiso de confidencialidad sobre el manejo de datos, el que ya 

fue elaborado y está en revisión por la Subsecretaría de Educación Superior. 

 

En cuanto a la reunión con la Subsecretaría de Educación Superior, la Presidente informa 

que esta debería llevarse a cabo en la sesión 169 del día martes 7 de febrero. Según lo 

acordado, el propósito de la reunión será analizar y discutir el contenido del informe de 

cálculo con el equipo técnico de la Subsecretaría. 

 

2. Análisis del informe de cálculo 

 

Los comisionados continúan con un análisis y discusión preliminar sobre el contenido del 

informe de cálculo elaborado por la Subsecretaría de Educación Superior, definiendo 

aquellas materias que serán consultadas con el equipo de dicha repartición en la próxima 

sesión.  

 



3. Acuerdos. 

 

Se acuerda extender un saludo protocolar al nuevo Superintendente de Educación Superior, 

don José Miguel Salazar, con ocasión de su reciente asunción en el cargo, quien 

anteriormente se desempeñó como integrante de esta Comisión. 

 

4. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará en un formato híbrido el martes 7 de 

febrero, a partir de las 15:30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17:15 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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